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Ref. nota n" 11645-2013

!!fPLATA,¿/ de~k de 2013
VISTO y CO_ TSIDERAl'il)O: Las medidas adoptadas por el

Poder Ejecutivo Nacional y Provincial (Decreto 1090/13), respecto del asueto

administrativo dispuesto para la Administración pública. el día 23 de diciembre de

2013, a partir de las 12 horas.
Que resulta razonable adoptar similar temperamento en el

ámbito del Poder JudiciaL
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de

Buenos Aires, en ejercicio de sus atribuciones?
RESUJ, VE:

Hacer extensivos elasueto y la suspensión de los términos

procesales en el ámbito del Poder Ju !cial, dispu¡,a por la resoluciónn" 3366113,

para el día 23 de diciembre del año e curso, amr de las 12 horas.
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lllguen las firmas.
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003457 Secretario

R AJ NTI BALDASARRE
rosecreiario
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